
LEY Nº 5449 
 
SANCIÓN: 30/06/2020 
PROMULGACIÓN: 13/07/2020 – Decreto N° 711/2020 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 5897 – 16 de julio de 2020; pág. 3.- 
 

 
Primer edificio de la Escuela Primaria nº 9 “Emilio Conesa”  

de la ciudad de General Conesa: “Monumento Histórico” 
 

 
Artículo 1º.- Declara “Monumento Histórico”, en los términos de la ley F nº 3656 de “Protección y 
Conservación del Patrimonio Cultural de la Provincia de Río Negro”, al primer edificio de la 
Escuela Primaria nº 9 “Emilio Conesa” de la ciudad de General Conesa, con una trayectoria de 135 
años en la educación. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras - Velez.- 


